
20702 REAL DECRETO 2046/1981, de 3 de agosto, sobre 
aplicación de los beneficios previstos en el Real 
Decreto-ley 9/1981, de 5 de junio, al sector de re
conversión de aceros especiales.

La disposición transitoria, segunda del Real Decreto-ley nue
ve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, sobre 
medidas para la reconversión industrial, dispone que las me
didas establecidas en el mismo son aplicables a los sectores 
ya declarados en reconversión de siderurgia integral, electro- 
domésticos-linea blanca y aceros especiales.

Para la efectiva aplicación de las aludidas medidas al sector 
de aceros especiales resulta necesario instrumentarlas en el 
marco del Decreto que sometió a reconversión el sector, dis
poniendo la aplicación de los beneficios previstos en el Real 
Decreto-ley de cinco de junio de mil novecientos ochenta y uno 
a las Empresas integradas en el sector de reconversión.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social, Industria y Energía y Eco
nomía y Comercio y previo acuerdo del Consejo de Ministros 
en su reunión del día treinta y uño de julio de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Condicionado a la observancia de los pro
gramas de reconversión que se aprueben para cada Empresa 
miembro de «Aceriales, S. A.», las referidas Empresas podrán 
gozar de los beneficios establecidos en el presente Real Decre
to, según los términos que resulten de lo dispuesto en los ar
tículos que siguen. .

Copia de los programas de reconversión aprobados por el 
Ministerio de Industria y Energía serán remitidos al Ministerio 
de Hacienda, para su utilización por las Oficinas de Gestión, 
Inspección Tributaria y Administración de Aduanas.

Articulo segundo.—Se autoriza la concesión de trescientos cin
cuenta millones de avales solidarios a la Empresa «Aceriales, 
Sociedad Anónima».

Estos avales se prestarán durante el período de reconversión, 
previo informe favorable de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, por un plazo máximo de siete 
años, con tres años máximo de carencia, con la garantía ge
neral de las Empresas 

Los mencionados avales producirán los efectos y estarán 
sometidos a lo dispuesto en el Real Decreto-ley nueve/mil nove
cientos ochenta y uno, de Cinco de junio, sobre medidas para 
la reconversión industrial.

Artículo tercero.—Las Empresas a que se refiere el artícu
lo primero del presente Real Decreto gozarán, en relación con los 
programas de reconversión aprobados, de los siguientes bene
ficios tributarios: 

a) Bonificación del noventa y nueve por ciento del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de 
capital, cuando su importe se destine a la realización de in
versiones de activos fijos nuevos de carácter industrial contenidos 
en los programas de reconversión aprobados.

b) Bonificación del noventa y nueve por ciento del Im
puesto General sobre el Tráfico de Empresas y recargo provin
cial, derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación realizadas por las 
Empresas que se hallen acogidas al plan de reconversión, siempre 
que dichos bienes y utillaje no se fabriquen en España.

c) En relación con el Impuesto de Sociedades, gozarán de 
los beneficios que se indican, conforme a las reglas siguientes:

Primera. Libertad de amortización durante cinco años, a 
partir de la incorporación al proceso productivo de la Empresa, 
para los elementos del inmovilizado material que sean nuevos, 
es decir, que sean utilizables y entren en funcionamiento por 
primera vez.

Segunda. La subvención recibida por cada Empresa miem
bro de la Sociedad de Empresas se computará por décimas 
partes como ingreso por el plazo de diez años.

Tercera. La deducción por inversiones en activos fijos nue
vos y las cantidades destinadas a llevar a cabo programas de 
investigación o desarrollo de nuevos productos o procedimientos 
industriales y los de fomento de las actividades exportadoras 
se cifrarán en todo caso en el quince por ciento del importe 
de las correspondientes inversiones, cualquiera que sea la evo
lución de las plantillas de personal.

Cuarta. La deducción a que se refiere la regla anterior ten
drá como límite el cuarenta por ciento de la cuota líquida del 
Impuesto sobre Sociedades, una vez aplicadas las deducciones 
a que se refieren los números uno dos y cuatro del artículo vein
ticuatro de la Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintisiete de diciembre, y las bonificaciones establecidas en 
el artículo veinticinco de dicha Ley. Cuando la cuantía de las 
deducciones supere el cuarenta por ciento, el exceso podrá de
ducirse sucesivamente de las cuotas correspondientes a los 
cuatro ejercicios siguientes al primero que arroje resultados 
positivos de las actividades incluidas en el programa de recon
versión.

Quinta. El valor de adquisición de las instalaciones susti
tuidas que no sean objeto de enajenación podrán ser amortiza
das en plazo no superior a diez años, conforme a un plan libre
mente formulado por las Empresas en reconversión, dentro

de los tres meses siguientes a aquel en que se produzca la des
afección de dichas instalaciones. Las referidas amortizaciones 
tendrán el concepto de partidas deducibles en el Impuesto de 
Sociedades.

Artículo cuarto.—Uno. Declarado el sector de aceros especia
les en reconversión, se considerará, a efectos de modificación, 
suspensión o extinción de relaciones laborales, la existencia de 
causa tecnológica o económica o, en su caso, técnica u organi
zativa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley de 
reconversión industrial, de cinco de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

Dos. Los trabajadores que cesen en su Empresa como con
secuencia de la reconversión, que tengan sesenta o más años de 
edad y menos de sesenta y cinco, tendrán derecho a las ayudas 
equivalentes a la jubilación del Régimen General de la Seguri
dad Social y que se sigan pagando por dicho Régimen las cuo
tas que le hubieran correspondido de continuar en activo hasta 
la jubilación voluntaria. Tales beneficios se reconocerán en las 
siguientes condiciones-

ai Las ayudas a que se refiere el presente artículo se con
cederán por la autoridad laboral competente, previa autoriza
ción del Director general de Empleo, en expediente de regula
ción de empleo incoado al efecto.

b) La cuantía de la ayuda a percibir por cada trabajador 
será la que le hubiera correspondido en el Régimen General de 
la Seguridad Social a los sesenta y cinco años, y se actualizará 
anualmente mediante la aplicación del coeficiente que fije el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, en función 
de la función media de las bases de cotización del sector.

Estas ayudas se extinguirán al cumplir el trabajador los se
senta y cinco años de edad.

c) Las cuotas del período de anticipación se determinarán 
aplicando el tipo único vigente a la misma base reguladora que 
haya servido para determinar la ayuda equivalente a jubilación
voluntaria, incrementada en un treinta por ciento en el pri
mer año. En los años sucesivos, se actualizarán mediante la 
aplicación del coeficiente que fije el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social, en función de la evolución media de 
las bases de cotización del sector.

Asimismo habrá de tenerse en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo Nacional sobre Empleo, que, en cuanto a pensiones, se 
eliminarán de la base reguladora de la pensión de jubilación 
los incrementos en los últimos dos años que sean consecuencia 
de aumentos salariales superiores al incremento interanual ex
perimentado en el Convenio Colectivo aplicable o, en su defecto, 
al incremento medio del correspondiente sector, excepto, en 
todo caso (y a efectos del cálculo, de las bases reguladoras 
de las pensiones), de los incrementos salariales que sean con
secuencia de antigüedad, ascensos reglamentarios y cualquier 
otra circunstancia cuya realidad y legalidad pueda verificarse.

d) La financiación de estas ayudas corresponderá en un cin
cuenta y cinco por ciento a las Empresas afectadas, y en el 
cuarenta y cinco por ciento restante, al Plan de Inversiones de 
Protección al Trabajo.

e) El pago de las ayudas equivalentes a la jubilación anti
cipada para trabajadores beneficiarios se llevará a efecto por 
el INS en la misma forma y plazos que los utilizados por el
propio sistema de la Seguridad Social.

f) Las Empresas ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social el importe dé las ayudas de las cuotas a su 
cargo, en tantos plazos como meses comprenda el período de 
anticipación, debiendo de constituirse aval suficiente para el 
fraccionamiento de dichos plazos.

g) El Plan de Inversiones de Protección al Trabajo abonará 
a la Tesorería General de la Seguridad Social, en el segundo 
mes de cada trimestre natural, el importe que corresponda a las 
ayudas y de las cuotas a su cargo, de acuerdo con lo previsto 
en el presente Real Decreto.

h) En los Presupuestos Generales del Estado de mil nove
cientos ochenta y dos, y siguientes hasta mil novecientos ochen
ta y seis, se incluirán las partidas presupuestarias .necesarias 
para hacer frente al. costo de estas ayudas.

Artículo quinto.—El pago de las deudas a la Seguridad So
cial que tuvieran las Empresas en el momento de solicitar su 
acogida al Plan de Reconversión podrá ser aplazado por un 
período de tiempo equivalente al de tres veces el período en 
descubierto, por un máximo de tres años.

Las cantidades aplazadas e intereses y las nuevas cuotas 
devengadas deberán hacerse efectivos por las Empresas en sus 
correspondientes vencimientos, como condición necesaria para 
el mantenimiento y la obtención anual de los beneficios conte
nidos en la presente disposición.

Articulo sexto.—La indemnización por oese que, en su caso, 
corresponda al trabajador, se fraccionará por mensualidades y 
en el plazo máximo de un año, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto, punto tres, del Real Decreto-ley nueve/mil 
novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

Artículo séptimo.—Dadas las características del sector, los 
trabajadores que queden afectados por el Decreto de reconver
sión y que. a la entrada en vigor del Real Decreto-ley nueve/mil 
novecientos ochenta y uno, de cinco de junio, estuviesen en las 
plantillas de Empresas sometidas a medida de regulación de 
empleo y que haya dado lugar a que. la plantilla o parte de 
la misma haya agotado la prestación por desempleo a la en
trada en vigor del presente Real Decreto, tendrá derecho a un 
período extraordinaria de la prestación por desempleo de seis



meses y por importe del sesenta por ciento de la base regu
ladora.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

20703 ACUERDO Complementario de 13 de abril de 1981, 
de Cooperación Técnica entre el Gobierno de Espa
ña y el Gobierno de la República de Venezuela, en 
materia de Regadío y Desarrollo Rural Integrado y 
Protocolo Anexo, firmado en Madrid.

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION TECNICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA. DE VENEZUELA, EN MATERIA DE REGADIO 

Y DESARROLO RURAL INTEGRADO
El Gobierno de España y el Gobierno de la República de 

Venezuela, en aplicación de lo previsto en el Convenio Básico de 
Cooperación Técnica, suscrito por ambos Gobiernos el lo de 
agosto de 1973, han resuelto celebrar el presente Acuerdo Com
plementario de Cooperación Técnica, sujeto a las disposiciones 
siguientes:

ARTICULO I

La cooperación técnica prevista en el presente Acuerdo ten
drá por objeto contribuir al desarrollo del sector agrícola en 
los aspectos de Regadío y Desarrollo Rural Integrado.

ARTICULO II

La cooperación objeto de este acuerdo abarcará los siguientes 
programas:

1. Desarrollo del regadío en zonas del Estado de Yaracuy, 
principalmente en el área de influencia de la. Represa de Cu- 
maripa.

a) Asesoramiento para el diseño, a nivel de proyecto ejecu
tivo, de la instalación de riego.

b) Asesoramiento en la construcción de las obras corres
pondientes.

c) Asesoramiento para el desarrollo agrícola de las zonas 
bajo riego.

2. Asesoramiento para el diseño de la primera fase de desa
rrollo de «Pueblo Nuevo», y otros poblados previstos en el «Plan 
d« Desarrollo Integral del Valle de Aroa».

3. Asesoramiento para el desarrollo agrícola de un área 
preseleccionada de mutuo acuerdo dentro de la Zona Sur de los 
Estados de Guárico, Anzoátegui y Monagas que apropechando 
los recursos de aguas subterráneas permitan el asentamiento dé 
familias agricultores.

- ARTICULO III

Los organismos responsables para el desarrollo de los progra
mas de cooperación descritos en el artículo anterior, serán:

Por parte española, él Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, Organismo Autónomo de la Administración del. 
Estado, dependiente del Ministerio do Agricultura, designado en 
adelante por las siglas IRYDA. y la Dirección General de Coope
ración Técnica Internacional del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Por parte venezolana, el Ministerio de Agricultura y Cría, 
designado en adelante por las siglas MAC, para el programa 
descrito en el párrafo 1) de! artículo II, y el Instituto Agrario 
Nacional, designado en adelante por las siglas IAN, Organismo 
Autónomo adscrito al MAC. para los programas descritos en los 
párrafos 2) y 3) del mismo artículo II.

ARTICULO IV

Para el desarrollo de las actividades correspondientes al pa
rágrafo 1) del artículo II, el IRYDA se compromete a:

1. Poner a disposición del MAC una plantilla de Expertos 
constituida por.

1.1. Un Ingeniero Agrónomo Superior, con experiencia en 
Ingeniería de Regadíos.

1.2. Un Ingeniero Técnico, con experiencia en organización y 
operación de distritos de riego.
1.3. Un Ingeniero Técnico, con experiencia en ingeniería de Regadíos.

1.4 Un capataz agrícola, práctico en las técnicas de cultivo 
Dajo riego durante el tiempo que se estime necesario.

El período de permanencia de los Ingenieros durante la 
vigencia de este Acuerdo, será como mínimo de dieciocho me- 
ses según se determina en el Protocolo Anexo.

2. Realizar un Programa de Capacitación y Especialización 
para Técnicos venezolanos, en materia de planificación y desa
rrollo de zonas de riego, con las siguientes características.

2.1. Dos meses de permanencia en España y. previo cursillo 
técnico de información sobre la materia, participación en tra
bajos y prácticas de planificación y desarrollo de riego conjun
tamente con el personal del IRYDA.

2.2. Se realizarán dos Programas Anuales durante el período 
de vigencia del Acuerdo, y en cada uno de ellos participarán 
hasta tres técnicos venezolanos.

ARTICULO V

Para el desarrollo de de las actividades descritas en el pa
rágrafo 2) del artículo II, los Organismos responsables se com
prometen a:

1. El IRYDA pondrá a disposición del IAN un Arquitecto 
Superior, durante un período máximo de seis meses, durante los 
cuales podrá realizar dos viajes a Venezuela con una permane
cía de hssta tres meses en total.

2. El IAN pondrá a disposición del Programa el equipo de 
contraparte, del cual formarán parte dos Arquitectos, quienes 
podrán desplazarse a España por períodos de hasta dos meses 
cada uno.

ARTICULO VI

Para el desarrollo de las actividades descritas en el pará
grafo 3) del artículo II, los Organismos responsables se compro
meten a:

1. El IRYDA pondrá a disposición del IAN un equipo de 
Expertos integrado de la siguiente forma:

1.1. Un Ingeniero Agrónomo Superior, con experiencia en 
aprovechamiento de aguas subterráneas para riego.

1.2. Un Ingeniero Agrónomo Superior, con experiencia en 
planificación, economía y administración dé la Empresa agraria.

1.3. Un Experto en Instituciones y Legislación Agraria.
Este Equipo estará a disposición del IAN durante un período

de hasta doce meses, fijándose los términos de permanencia de 
cada Experto de mutuo acuerdo

 2. El IAN pondrá a disposición del programa el equipo de
contraparte, integrado por lo menos por seis técnicos de nivel 
superior, quienes podrán desplazarse a España, para cubrir 
aspectos de información e intercambio técnico, hasta un me6 
como máximo cada uno de ellos.

ARTICULO VII

Independientemente de los Expertos a que se hace referencia 
en los artículos IV, V y VI, el IRYDA procurará poner a dispo
sición del MAC o IAN y a petición de estos Organismos, exper
tos para, misiones específicas previamente programadas.

El número de Expertos para misiones específicas será estable
cido de mutuo acuerdo, pudiendo permanecer en Venezuela 
hasta un máximo de dos meses cada-uno de ellos.

De igual manera, acordarán el personal técnico venezolano 
que 6e desplazará a España para cubrir aspectos de información 
e intercambio técnico sobre asuntos contemplados en dichas 
misiones específicas, hasta un máximo de doce meses/técnico.

ARTICULO VIII

1. El IRYDA se compromete a mantener en España un 
Coordinador que tendrá a su cargo tanto la preparación y segui
miento de las estancias de información, capacitación y especiali
zación del personal venezolano, como la supervisión, coordina
ción y apoyo del personal del IRYDA desplazado a Venezuela.

El Coordinador podrá desplazarse a Venezuela al menos una 
vez por año, por un período máximo de un mes, en cada 
oportunidad.

2. El MAC, por su parte se compromete a designar un 
Coordinador que se ocupe de establecer un enlace permanente 
entre los Organismos venezolanos responsables de este Acuerdo 
y el IRYDA, a los fines de velar por el cumplimiento de los 
programas previstos.

El Coordinador podrá desplazarse a España al menos una vez 
por año, por un período máximo de un mes en cada oportunidad.

ARTICULO IX

La situación del personal venezolano que se desplace a Espa
ña y de! personal español puesto a disposición del MAC y del 
IAN, se regulará por el Protocolo Anexo a e6te Acuerdo.

Dicho Protocolo formará parte integrante de) Acuerdo.

ARTICULO X

1. Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno 
español en el presente Acuerdo serán cumplidas;

1.1. A través del IRYDA, que abonará los emolumentos de
vengados en España por sus expertos, que han de colaborar con 
el MAC y el IAN en Venezuela, incluyendo las dietas cuando 
corresponda; los gastos de traslado de los familiares de dichos 
Expertos desde su lugar de origen hasta el de destino en Vene
zuela y regreso, los derivados de la permanencia de la Misión y 
que no corresponda al Gobierno venezolano, de acuerdo al Proto
colo Anexo y los que supongan la realización de los viajes de 
información, capacitación y especialización en España de los 
técnicos del MAC y del IAN, todo ello con las limitaciones que 
6e especifican en el Protocolo Anexo al presente Acuerdo.


